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 Padrón de la Población Española Residente en el Extranjero. Breve 

descripción de su contenido, formación y actualización. 
El Padrón de la Población Española Residente en el Extranjero (PERE) contiene las 
inscripciones de las personas que gozando de la nacionalidad española viven 
habitualmente fuera de España, sea o no esta su única nacionalidad.  

El PERE se constituye con los datos existentes en el Registro de Matrícula de cada 
Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de las Misiones Diplomáticas.  

A estos efectos el Real Decreto 991/2024, de 1 de octubre, sobre inscripción de las 
personas de nacionalidad española en los Registros de Matrícula de las Oficinas 
Consulares en el extranjero, dice: 

Artículo 1. El Registro de Matrícula Consular  

1. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de las 
Oficinas Consulares de carrera de España en el extranjero, llevará un Registro de 
Matrícula de las personas de nacionalidad española que habiten en sus respectivas 
demarcaciones consulares, ya sean estas residentes habituales o se encuentren allí 
transitoriamente. Se entenderán por Oficinas Consulares de carrera los Consulados 
Generales, los Consulados y las Secciones Consulares de las Misiones 
Diplomáticas 

2. El Registro de Matrícula Consular incluirá dos categorías de personas inscritas: las 
residentes y las no residentes. 

3. Tendrán la consideración de residentes las personas de nacionalidad española que 
residan habitualmente en la demarcación consular y quienes trasladen allí su 
residencia habitual. Las personas inscritas como residentes causarán alta en el 
PERE y, las mayores de edad, en el correspondiente CERA. 

4. Quienes, ostentando la nacionalidad española, se encuentren en una demarcación 
consular con carácter temporal, sin ánimo de fijar allí su residencia habitual, podrán 
inscribirse como no residentes en el Registro de Matrícula Consular, conservando 
su inscripción en el padrón y en el censo electoral del municipio español de 
procedencia o en el PERE y el CERA correspondiente a la Oficina Consular de 
carrera en la que tengan su residencia habitual. 

5. El Registro de Matrícula Consular otorgará a cada persona inscrita, residente o no 
residente, un Número de Identificación Consular Central, previa consulta a la 
Dirección General de la Policía del Ministerio del Interior, que será un código o 
número identificativo único y permanente. Dicho número tendrá el mismo formato 
del número utilizado por el Documento Nacional de Identidad (DNI). Se basará en 
el número del DNI, para aquellas personas que ya lo posean, o, en caso contrario, 
se extraerá del Código Personal de la inscripción realizada en el Registro Civil 
proporcionado por DICIREG. 

Podrá asignarse, sin embargo, un número identificativo de carácter temporal a 
aquellas personas de nacionalidad española de las que no se tengan registros 
biométricos asociados a su identidad o si fuera necesario durante el periodo de 
implantación del nuevo modelo de Registro. Una vez se compruebe la identidad de 
dichas personas a través de nuevos registros biométricos o termine el proceso de 
implantación se les otorgará el Número de Identificación Consular Central 
permanente mencionado. 
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El Número de Identificación Consular Central no tendrá ningún valor identificativo 
por sí solo. 

6. El Registro de Matrícula y los datos que este contiene constituirán un instrumento 
de las Oficinas Consulares para proporcionar protección y asistencia consular eficaz 
a las personas de nacionalidad española en el exterior.  

Artículo 2. Obligación de inscribirse  

1. Las personas de nacionalidad española que residan habitualmente en la 
demarcación consular y quienes trasladen allí su residencia habitual deberán 
inscribirse en el Registro de Matrícula de la Oficina Consular de carrera que 
corresponda a la circunscripción donde se encuentren. 

2. Sin perjuicio de los derechos que corresponden a la persona titular de la patria 
potestad en el caso de las familias monoparentales, en el caso de personas 
menores de edad no emancipadas, la solicitud deberá presentarse por quienes 
ostenten su patria potestad y residan con la persona menor de edad en la 
demarcación correspondiente o por quien ejerza su tutela. 

En el caso de que ambos progenitores ostenten la patria potestad, la solicitud de 
inscripción de una persona menor de edad no emancipada por uno solo de los 
progenitores solo será posible acompañada del consentimiento del otro progenitor 
o de una autorización judicial. Excepcionalmente, cuando la falta de inscripción 
pueda afectar a los derechos del menor, se podrá llevar a cabo mediante una 
declaración responsable que acredite esta situación, así como la imposibilidad 
manifiesta para recabar el consentimiento del otro progenitor. En caso de existir, se 
deberá aportar asimismo la resolución judicial que se pronuncie sobre la guarda y 
custodia. 

En los supuestos de guarda y custodia compartida, se requerirá siempre el mutuo 
acuerdo de ambos progenitores o una autorización judicial. 

3. La inscripción de las personas con discapacidad que precisen de medidas de apoyo 
con funciones representativas para el ejercicio de su capacidad jurídica se realizará 
por quienes ejerzan esas medidas de apoyo, con base en la Ley 8/2021, de 2 de 
junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las 
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, que deberán 
acreditar mediante la correspondiente autorización o resolución judicial. 

4. El hecho de no estar inscrito en el Registro de Matrícula Consular no menoscaba, 
en ningún caso, el derecho a beneficiarse de la asistencia y la protección consulares 
que corresponden a todas las personas de nacionalidad española en el extranjero, 
pudiendo estas presentar una solicitud de asistencia o protección consular aun sin 
estar inscritas y debiendo la Oficina Consular competente practicar la inscripción 
oportuna en el Registro de Matrícula Consular, una vez se inicie la tramitación del 
expediente correspondiente.  

Los datos y los procedimientos de formación y actualización del PERE se desarrollan 
en los artículos 93 a 106 del Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.  

En su artículo 97 establece que las Oficinas y Secciones Consulares remitirán al 
Instituto Nacional de Estadística, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, los datos de los registros de matrícula a fin de que por dicho Instituto se 
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elabore y mantenga un fichero central de españoles residentes en el extranjero, en 
adelante fichero central del PERE, en tanto que en sus artículos 99 y 100 establece 
los intercambios mensuales de datos entre ambos organismos para posibilitar las 
actualizaciones de las inscripciones en los registros de matrícula y en los padrones 
municipales, derivadas de los traslados de residencia de los ciudadanos españoles del 
exterior a España y de España al exterior, respectivamente. 

La inscripción en el fichero central del PERE contiene como obligatorios los siguientes 
datos:  
– Nombre y apellidos.  
– Sexo.  
– Lugar y fecha de nacimiento. 
– Números del documento nacional de identidad o pasaporte.  
– Certificado o título escolar o académico que posea.  
– Domicilio en el país de residencia. 
– Municipio de inscripción en España a efectos electorales. 

 
 
 Estadística del Padrón de la Población Española Residente en el 

Extranjero (PERE) 
La población objeto de estudio es la población española residente en el extranjero, que 
comprende a todas las personas de nacionalidad española, sea o no está su única 
nacionalidad, inscritas como residentes habituales en el Registro de Matrícula de la 
Oficina Consular correspondiente a su residencia, cuya inscripción ha sido comunicada 
al INE a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación e 
incorporada al fichero central del PERE.  

La fecha de referencia de la estadística es el 1 de enero de cada año, e incorpora las 
variaciones acaecidas en los registros de origen hasta el penúltimo día hábil del año 
anterior y procesadas en el fichero central del PERE hasta el último día del primer mes 
del año de referencia.  

Las nuevas inscripciones corresponden a altas realizadas en el año anterior al de 
referencia, por cualquiera de las causas posibles (nacimiento, nacionalización, omisión 
y emigración de España al extranjero). 

La explotación estadística del fichero central del PERE solamente permite obtener la 
distribución de los inscritos y de las nuevas inscripciones por sus variables, a la fecha 
de referencia, sin poder ofrecer las causas de las variaciones respecto al año anterior.  

Las variables incluidas en el fichero central PERE que tienen aprovechamiento 
estadístico son: País de residencia, provincia y municipio de inscripción a efectos 
electorales, sexo, fecha y lugar de nacimiento. 
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Anualmente se difunde la siguiente información:  
– Población por país de residencia, sexo y grupos de edad (quinquenales). 
– Población por país de residencia (con 1000 o más residentes), provincia de 

inscripción (agrupadas por comunidad autónoma), sexo y edad (grandes grupos). 
– Población por municipio de inscripción y sexo. 
– Población por país de residencia, sexo y lugar de nacimiento (España, país de 

residencia, otros países). 
– Población por país de residencia (con 1000 o más residentes), provincia de 

inscripción (agrupadas por comunidad autónoma), sexo y lugar de nacimiento 
(provincia de inscripción, otra provincia, extranjero). 

– Para nacidos en España: Población por país de residencia (con 1000 o más 
residentes), provincia de nacimiento (agrupadas por comunidad autónoma), sexo y 
edad (grandes grupos). 

– Población por provincia de inscripción y grupos de edad (quinquenales). 

Adicionalmente, desde la estadística a 1 de enero 2014, se difunde información 
similar sobre nuevas inscripciones. 
– Nuevas inscripciones por país de residencia (con 1000 o más residentes), provincia 

de inscripción (agrupadas por comunidad autónoma), sexo y edad (grandes grupos). 
– Nuevas inscripciones por país de residencia, sexo y lugar de nacimiento (España, 

país de residencia, otros países). 
– Nuevas inscripciones por país de residencia (con 1000 o más residentes), provincia 

de inscripción (agrupadas por comunidad autónoma), sexo y lugar de nacimiento 
(provincia de inscripción, otra provincia, extranjero). 

– Nuevas inscripciones de nacidos en España por país de residencia (con 1000 o más 
residentes), provincia de nacimiento (agrupadas por comunidad autónoma), sexo y 
edad (grandes grupos). 
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